
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333501020150082302 

           Demandante: MARÍA SUSANA MONTENEGRO LESMES. 

           Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA    

NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MARÍA SUSANA MONTENEGRO LESMES, contra la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA   NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia el día 30 de junio de 2023, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, contra la 

sentencia proferida el día 30 de junio de 2023, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a los 

sujetos procesales para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333501020190015802 

           Demandante: DANIEL RICARDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

           Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA    

NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

DANIEL RICARDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, contra la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA   NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia el día 25 de noviembre de 2022, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, contra la 

sentencia proferida el día 25 de noviembre de 2022, por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 
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Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a los sujetos procesales para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: Diana Patricia Gómez Garzón 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Radicación : 110013335015-2022-00135-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia en 

segunda instancia, la apoderada de la parte actora presentó escrito de 

desistimiento del recurso de apelación (índice 10 del expediente digital - Samai). 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Pretensiones 

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, la señora Diana Patricia 

Gómez Garzón, a través de apoderada judicial, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando la nulidad del acto que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho pidió el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990. 

 

2. Actuación Procesal. 
 
El Juzgado 15 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia 

proferida el 31 de mayo de 2023 negó las pretensiones de la demanda (archivo 

87 del expediente digital), razón por la cual la parte demandante interpuso 

recurso de apelación en el que solicitó la revocatoria de la sentencia de primera 

instancia (archivo 90 del expediente digital); y llegó a la segunda instancia para 

admitir el recurso de apelación el 3 de noviembre de 2023 (índice 3 del 

expediente digital - Samai) 
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A través de memorial con fecha del 29 de noviembre de 2023 (índice 10 del 

expediente digital - Samai) la apoderada de la parte actora presentó escrito de 

desistimiento del recurso de apelación, fundamentada en “…teniendo de 

presente que fue expedida la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022… se decidió UNIFICAR 

el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes 

que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente 

asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del 

Magisterio…”. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Procede la Sala a determinar si es procedente aceptar el desistimiento del 

recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte actora. 

 

2.1 Desistimiento del recurso de apelación. 

 

Por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, para efectos de estudiar 

la figura del desistimiento, es preciso acudir al artículo 316 CGP, dispone: 

“DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 

podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 

mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 

audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han 

remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 

desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. 

 

De conformidad con la anterior normatividad se tiene que el desistimiento 

del recurso de apelación será procedente en segunda instancia siempre y 

cuando esta solicitud se realice antes de que profiera decisión de fondo.  

 

De otro lado, el artículo 315 del CGP, que señala las personas que no 

pueden desistir, dentro de las cuales se encuentran los apoderados que 

carezcan de facultad expresa para ello; y por su parte, el artículo 316 ibídem 

indica que cuando se acepte el desistimiento se condenará en costas a quien 
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desistió, sin embargo, el juez podrá abstenerse de hacerlo en determinados 

casos.  

 

2.2. Caso concreto. 

 

Verificados los requisitos formales que se requieren según la normativa 

que rige la materia se observa que la apoderada de la parte actora está 

expresamente facultado para desistir, pues así lo establece el poder allegado 

a folio 3s del archivo 2 expediente digital, por lo que es procedente aceptar el 

desistimiento del recurso de apelación, en los términos solicitados por la 

mencionada profesional del derecho.   

 

Ahora bien, corresponde a la Sala resolver si la aceptación conlleva a una 

condena en costas contra la parte que desistió, tal como lo prevé el artículo 

365 CGP: “1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 

revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código”. 

 

 

Por su parte, el numeral 4 del artículo 316 del CGP consagra la posibilidad 

de abstenerse de condenar en costas: “Cuando el demandado no se oponga al 

desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado 

al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas.” 

 

En atención a lo anterior, la Sala, no advierte que se encuentre acreditada 

la causación de costas o de expensas, razón por la cual no habrá condena en 

contra de la parte que desistió, máxime si se tiene en cuenta que no hubo 

oposición por la Entidad demandada, quien guardó silencio durante el traslado 

del escrito de desistimiento de la parte demandante (índice 12 del expediente 

digital - Samai). 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso interpuesto por la 

apoderada de la parte actora. En consecuencia, DAR por terminado el 

proceso. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
TERCERO: Una vez EJECUTORIADA esta providencia, queda concluida 

la segunda instancia; y DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 

fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrada     Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados 

que conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA.  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333501620220031601 

           Demandante: ERNESTO BRISEÑO PACHECO. 

           Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA    

NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

ERNESTO BRISEÑO PACHECO, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA   NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia el día 22 de agosto de 2023, por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, contra la 

sentencia proferida el día 22 de agosto de 2023, por el Juzgado 

Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a los 
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sujetos procesales para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333501620220036801 

           Demandante: MIRYAM JANNETT PINEDA SILVA. 

           Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA    

NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MIRYAM JANNETT PINEDA SILVA, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA   NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente los recursos de 

apelación contra la sentencia de primera instancia el día 22 de agosto de 

2023, por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, se admitirá, y por economía procesal, se 

ordenará correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 22 

de agosto de 2023, por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se 

ordenará correr traslado a los sujetos procesales para que presenten 
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por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333502020190054202 

           Demandante: EDUAR FERNANDO HERNÁNDEZ PLAZAS. 

           Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

EDUAR FERNANDO HERNÁNDEZ PLAZAS, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia dictada en su contra 

el día 21 de octubre de 2022, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 21 de octubre de 2022, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: Sara Yency Garzón Saldaña 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Radicación : 110013335020-2022-00144-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia en 

segunda instancia, la apoderada de la parte actora presentó escrito de 

desistimiento del recurso de apelación (índice 10 del expediente digital - Samai). 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Pretensiones 

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, la señora Sara Yency 

Garzón Saldaña, a través de apoderada judicial, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando la nulidad del acto que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho pidió el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990. 

 

2. Actuación Procesal. 
 
El Juzgado 20 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia 

proferida el 21 de septiembre de 2023 negó las pretensiones de la demanda 

(archivo 100 del expediente digital), razón por la cual la parte demandante 

interpuso recurso de apelación en el que solicitó la revocatoria de la sentencia 

de primera instancia (archivo 111 del expediente digital); y llegó a la segunda 

instancia para admitir el recurso de apelación el 15 de noviembre de 2023 

(índice 3 del expediente digital - Samai) 
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A través de memorial con fecha del 11 de diciembre de 2023 (índice 6 del 

expediente digital - Samai) la apoderada de la parte actora presentó escrito de 

desistimiento del recurso de apelación, fundamentada en “…teniendo de 

presente que fue expedida la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022… se decidió UNIFICAR 

el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes 

que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente 

asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del 

Magisterio…”. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Procede la Sala a determinar si es procedente aceptar el desistimiento del 

recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte actora. 

 

2.1 Desistimiento del recurso de apelación. 

 

Por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, para efectos de estudiar 

la figura del desistimiento, es preciso acudir al artículo 316 CGP, dispone: 

“DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 

podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 

mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 

audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han 

remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 

desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. 

 

De conformidad con la anterior normatividad se tiene que el desistimiento 

del recurso de apelación será procedente en segunda instancia siempre y 

cuando esta solicitud se realice antes de que profiera decisión de fondo.  

 

De otro lado, el artículo 315 del CGP, que señala las personas que no 

pueden desistir, dentro de las cuales se encuentran los apoderados que 

carezcan de facultad expresa para ello; y por su parte, el artículo 316 ibídem 

indica que cuando se acepte el desistimiento se condenará en costas a quien 
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desistió, sin embargo, el juez podrá abstenerse de hacerlo en determinados 

casos.  

 

2.2. Caso concreto. 

 

Verificados los requisitos formales que se requieren según la normativa 

que rige la materia se observa que la apoderada de la parte actora está 

expresamente facultada para desistir, pues así lo establece el poder allegado 

a folio 61s del archivo 3 expediente digital, por lo que es procedente aceptar 

el desistimiento del recurso de apelación, en los términos solicitados por la 

mencionada profesional del derecho.   

 

Ahora bien, corresponde a la Sala resolver si la aceptación conlleva a una 

condena en costas contra la parte que desistió, tal como lo prevé el artículo 

365 CGP: “1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 

revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código”. 

 

 

Por su parte, el numeral 4 del artículo 316 del CGP consagra la posibilidad 

de abstenerse de condenar en costas: “Cuando el demandado no se oponga al 

desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado 

al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas.” 

 

En atención a lo anterior, la Sala, no advierte que se encuentre acreditada 

la causación de costas o de expensas, razón por la cual no habrá condena en 

contra de la parte que desistió, máxime si se tiene en cuenta que no hubo 

oposición por la Entidad demandada, quien guardó silencio durante el traslado 

del escrito de desistimiento de la parte demandante (índice 12 del expediente 

digital - Samai). 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso interpuesto por la 

apoderada de la parte actora. En consecuencia, DAR por terminado el 

proceso. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
TERCERO: Una vez EJECUTORIADA esta providencia, queda concluida 

la segunda instancia; y DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 

fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrada     Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados 

que conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA.  

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333502120200010402 

           Demandante: ÁNGELO CAMILO CUESTAS RODRÍGUEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

ÁNGELO CAMILO CUESTAS RODRÍGUEZ, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 25 de julio de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 25 de julio de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 



 

Expediente: 2020-00104- 02 

Demandante: Ángelo Camilo Cuestas Rodríguez 

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333502120200034402 

           Demandante: MILADYS MARÍA CORRALES LLINAS. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MILADYS MARÍA CORRALES LLINAS, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 13 de octubre de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 13 de octubre de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 



 

Expediente: 2020-00344- 02 

Demandante: Miladys María Corrales Llinas 

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333502820190021002 

           Demandante: YESID NIEVES GÓMEZ. 

           Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA    

NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

YESID NIEVES GÓMEZ, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA   

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente los recursos de 

apelación contra la sentencia de primera instancia el día 30 de agosto de 

2023, por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquellos se admitirán, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 30 

de agosto de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a los sujetos procesales para que 



 

Expediente: 2019-00210- 02 

Demandante: Yesid Nieves Gómez  

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001333503020190049402 

           Demandante: INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 17 de abril de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 17 de abril de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 



 

Expediente: 2019-00494- 02 

Demandante: Ingrid Liliana Castellanos Puentes 

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334204720190053902 

           Demandante: DORA JUDITH MENA CADENA. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

DORA JUDITH MENA CADENA, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 19 de septiembre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 19 de septiembre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 



 

Expediente: 2019-00539- 02 

Demandante: Dora Judith Mena Cadena 

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334204920200025501 

           Demandante: OSCAR ORLANDO CEPEDA LÓPEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

OSCAR ORLANDO CEPEDA LÓPEZ, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 26 de octubre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 26 de octubre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 
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auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334204920200030401 

           Demandante: ANDREA MARCELA TIRADO FARAK. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

ANDREA MARCELA TIRADO FARAK, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 21 de noviembre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 21 de noviembre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 
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auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 
Demandado : Jorge Alfonso Naranjo Vélez 
Radicación : 11001-33-42-049-2022-00419-01 
Medio  : Nulidad restablecimiento del derecho 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación (archivo 6 expediente digital) 

interpuesto por la Entidad demandante contra el auto proferido el 31 de agosto de 

2023 por el Juzgado 49 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá (archivo 5 

expediente digital) a través del cual se negó el decreto de una medida cautelar; 

recibido el 9 de febrero del año en curso.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones, a través de apoderada judicial, 

instauró el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho con el fin de 

obtener la nulidad parcial de la Resolución No. GNR 369089 del 14 de junio de 2014, 

por medio de la cual se reconoció pensión de vejez al demandado.  

 

A título de restablecimiento del derecho, pidió que se ordene al accionado 

reintegrar a favor de COLPENSIONES “las sumas económicas recibidas por concepto 

de la diferencia de las mesadas pagadas, más aquellas que se continúan pagando, 

retroactivo, recibidos de forma irregular con ocasión del reconocimiento de la pensión de 

vejez en cuantía superior a la correspondiente.”  en forma indexada; y que se le condene 

en costas.  
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2. Hechos. 

 
Colpensiones reconoció al demandado pensión de vejez, mediante la 

Resolución No. GNR 369089 de 2014, en cuantía de $1.529.740.  

 

Liquidó en forma errada el monto de la prestación, en un valor superior, cuando, 

la mesada pensional correcta debió ser de $1.499.098, presentándose una 

“diferencia de $42.907” a su favor.    

 

Calculó el IBL, teniendo en cuenta para algunos períodos un IBC superior al 

“reportado actualmente en la historia laboral del asegurado”, lo que generó el valor 

mayor de la mesada pensional.  

 

3. Solicitud de medida cautelar 

 
La apoderada de la parte actora solicitó la suspensión provisional (archivo 2 

expediente Digital fl. 21) de la Resolución GNR 369089 del 14 de octubre de 2014, 

que reconoció al demandado la pensión de vejez, por cuanto, la mesada pensional 

fue reconocida en un monto superior a la que tenía derecho.  

 

Argumenta que esa situación atenta contra el principio de la estabilidad 

financiera del sistema general de pensiones, que estableció el Acto Legislativo 001 

de 2005, entendido como el manejo eficiente de los recursos que pertenecen a 

dichos sistema y que deben redistribuirse según las necesidades de la población. 

 

Afirma que procede declarar la suspensión provisional del acto demandado, al 

reconocer la prestación por un valor excesivo al que no tiene derecho el 

demandado.  

 

4. Oposición a la medida.  
 

El apoderado del demandado solicitó no decretar la medida provisional (Archivo 

24 Exp. digital). Afirma que la Resolución acusada, no es el acto que reconoció la 

pensión al demandado, sino la Resolución GNR 369089 de 14 de octubre de 2014, 

siendo este, por tanto, el acto administrativo a demandar. 

 

En este caso, no se puede considerar afectado el principio de sostenibilidad, 

por una diferencia de $42.907. Anota que después de 9 años no se puede pretender 

disminuir el monto de la mesada pensional del actor, con el argumento de que se 
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esta pagando por ese concepto un valor excesivo, cuando la diferencia que arroja 

según la Administración es irrisorio.  

 
 

5. Providencia recurrida. 
 

Mediante auto de 31 de agosto de 2023 (archivo 5 expediente digital) el Juzgado 

49 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá negó la medida cautelar, por no 

reunir los requisitos del artículo 231 del CPACA, estos son:  

 

i) “Carga argumentativa suficiente”; la Entidad alega la ilegalidad del acto, por 

indebida liquidación del IBL, pues se tuvo en cuenta para algunos períodos un IBC 

superior al reportado en la historia laboral. No obstante sustentó la procedencia de 

la medida “en la protección de los recursos del tesoro público, aspecto que hace referencia 

a la existencia de perjuicios, pero no esencialmente al objeto del proceso.” 

 

ii) “Se  encuentre acreditado, al menos sumariamente, los perjuicios deprecados”;   la 

Entidad demandante se limita afirmar que el indebido reconocimiento causa un 

perjuicio para el sistema general de pensiones, sin que tal aspecto satisfaga el 

requisito para la procedencia de la medida, por cuanto, la parte actora únicamente 

aportó pruebas relativas a las liquidaciones efectuadas por la Entidad que denotan 

la existencia de una diferencia pensional, pero de ninguna manera de los perjuicios 

irrogados. 

 

iii)  “La solicitud de la medida cautelar no cuenta con una argumentación suficiente”, la 

Administración tampoco cumplió con este requisito, pues se limita a “formular su 

solicitud, únicamente en los términos señalados con antelación, sin evocar si quiera el 

concepto de violación de la demanda, a pesar que se trata de dos requisitos y fines 

diferentes.”  

 

6. Recurso de apelación 

 
La Entidad demandante apeló la decisión (archivo 6 expediente digital).  Alega que 

contrario a lo considerado por el a quo, en este caso procede la suspensión 

provisional del acto demandado, pues “lo que se busca es evitar un mal mayor, advertido 

en la fase previa a la solución del fondo del litigio.” 

 

Indica que el acto demandado “causa un perjuicio al erario público por ser esta 

Administradora de naturaleza pública, atentando contra los principios, derechos y deberes 
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de los ciudadanos.” Agrega que esta circunstancia compromete recursos públicos 

con una causa ilegítima, en perjuicio de los demás asociados, pues disminuyen el 

dinero para el pago de otras pensiones.  

 

Afirma que la irrenunciabilidad del derecho pensional no es óbice para que se 

desconozcan que se están pagando sumas de dinero por conceptos pensionales 

que no han sido reconocido por la Constitución y la Ley. 

 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
Surtido el trámite legal y sin que se observe vicio de nulidad que invalide lo 

actuado, procede la Sala a adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 

1. Problema jurídico 

 

Visto el recurso de apelación, la Sala advierte que el problema jurídico se 

circunscribe a determinar si es procedente decretar como medida cautelar la 

suspensión provisional del acto administrativo que reconoció la pensión del 

demandado; y como consecuencia, se pague la mesada en el valor que realmente 

corresponde, en razón a que se calculó el IBL la prestación con un IBC que difiere 

del reportado en el certificado de historia laboral. 

 

Para resolver, la Sala abordará el fondo del asunto de la siguiente manera: 

 

2.  Sobre la medida provisional. 

 
La Sala advierte que el artículo 229 del CPACA establece que las medidas 

cautelares proceden para “proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso 

y la efectividad de la sentencia”.  

 
Sea lo primero indicar, que el CPACA, en su artículo 231 estableció: 

 
 

“ARTÍCULO 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 

o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 

del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos. 
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En torno a la medida cautelar de suspensión provisional, el Consejo de Estado 

en auto del 8 de agosto de 2017, Consejera ponente Sandra Lisset Ibarra Vélez, 

sostiene que “la medida cautelar negativa de suspensión provisional de los efectos de un 

acto administrativo procederá siempre y cuando pueda comprobarse la vulneración de las 

disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud de la medida, la cual puede surgir: 

i) de la confrontación del acto administrativo demandada con las normas superiores 

señaladas como violadas y/o en las que el acto debía fundarse, o, ii) del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud”.  

 

Igualmente, la misma Corporación en el citado auto, resaltó:  

 

“El Consejo de Estado se ha pronunciado en repetidas oportunidades respecto 

a la reforma que introdujo la Ley 1437 de 20111 al regular la institución de la 

suspensión provisional. Ha precisado la Corporación, que en vigencia del 

Decreto Ley 01 de 19842 esta cautela sólo procedía cuando se evidenciase una 

«manifiesta infracción»3 de normas superiores por parte de la disposición 

enjuiciada, mientras que bajo el marco regulatorio de la citada Ley 1437 de 

2011,4 la exigencia de verificar la existencia de una infracción normativa como 

requisito estructurante de la suspensión provisional, al no haber sido calificada 

por el legislador como tal, no requiere ser manifiesta, es decir, evidente, 

ostensible, notoria, palmar, a simple vista o «prima facie». 

 

En suma, si bien la regulación de la medida cautelar de suspensión provisional 

de los efectos de un acto administrativo, prevista en la Ley 1437 de 2011,5 le 

confiere al juez un margen de estudio más amplio que aquél previsto por la 

legislación anterior sobre la materia, no puede perderse de vista que la 

contradicción y el análisis entre las normas invocadas y el acto administrativo 

exige, entonces, que luego de un estudio de legalidad inicial, juicioso y serio, se 

pueda arribar a la conclusión de que el acto contradice la norma superior 

invocada, exigiendo, se insiste, la rigurosidad del juez contencioso 

administrativo en su estudio, con fundamento en el análisis del acto o las pruebas 

allegadas con la solicitud”. 

 

En criterio de la Corte Constitucional, la precitada norma implicó “…una 

regulación diferente en materia de suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo…”6, según la cual podrá tomarse la decisión de suspender el acto 

administrativo “…cuando (i) se fundamente en la violación de las disposiciones invocadas 

                                                           
1 Ib. 
2 Código Contencioso Administrativo. 
3 «Artículo152. El Consejo de Estado y los tribunales administrativos podrán suspender los actos 

administrativos mediante los siguientes requisitos: 

1. Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda o por escrito separado, presentado 

antes de que sea admitida. 

2. Si la acción es de nulidad, basta que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como 

fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la solicitud. 

3. Si la acción es distinta de la de nulidad, además se deberá demostrar, aunque sea sumariamente, el perjuicio 

que la ejecución del acto demandada causa o podría causar al actor». 
4 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
5 Ib. 
6 SENTENCIA SU-335 DE 2015. Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González Cuervo. 
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en la demanda o en la solicitud que se realice en un escrito separado y (ii) cuando dicha 

infracción surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud”. Prescribe 

además que “(iii) si se pretende el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios es necesario que el solicitante pruebe, al menos sumariamente, su existencia…”7. 

 

Advirtió la jurisprudencia que: “…un procedimiento claro con términos específicos 

para darle trámite a la solicitud de suspensión provisional –en tanto medida cautelar- (art. 

233), así como una autorización especial para que la autoridad judicial, destaca la Corte, 

pueda acoger medidas cautelares de urgencia (art. 234) sin necesidad de agotar el trámite 

que como regla general se prescribe…”8, de manera que al exigirse no solo el 

planteamiento de la solicitud antes de ser admitida la demanda “…sino también la 

constatación de una manifiesta y directa infracción de las normas invocadas…”, dicha 

medida puede solicitarse “…en cualquier momento y que podrá prosperar cuando la 

violación “surja del análisis del acto demandado” y su confrontación –no directa- con las 

disposiciones invocadas…”9. 

 

Lo anterior, implica entonces que el Juez Contencioso Administrativo tiene 

competencia para emprender un examen detenido de la situación planteada, que 

conlleva incluso a la identificación de todos los elementos relevantes para 

determinar si ocurrió, o no, la infracción normativa aducida por quien acude al medio 

de control, pues aclaró la jurisprudencia constitucional que en el marco de tal 

análisis “…No basta con una aproximación prima facie para afirmar o descartar la 

vulneración, en tanto el juez debe evaluar con detalle la situación y a partir de ello motivar 

adecuadamente su determinación…”10. 

 

En el mismo sentido, concluye la Sala que el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contenido en la Ley 1437 de 2011 y la regulación en 

materia de suspensión provisional, constituyen “…un medio judicial no solo idóneo 

sino también temporalmente eficaz para debatir oportunamente la posible violación de sus 

derechos y plantear la adopción de una medida de protección si se cumplen las condiciones 

para ello…”, pues como lo advirtió la Máxima Corporación, el Juez Administrativo 

tiene la competencia para evaluar, “…antes de un pronunciamiento definitivo y en un 

término breve, si el acto administrativo se opone, al menos en principio, a las normas 

                                                           
7 Ibíd. 
8 Ibíd. 
9 Ibíd. 
10 Ibíd. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: 11001-33-42-049-2022-00419-01 

Pág. 7 

 

señaladas por el demandante, lo que incluye naturalmente las disposiciones constitucionales 

que reconocen derechos fundamentales…”,11 ya que aunque la suspensión provisional 

de los efectos de un acto administrativo no supone su invalidez, “…sí tiene la aptitud 

de proteger los derechos presuntamente afectados, al proscribir que dicho acto sea 

ejecutado…”, además que según lo advirtió la jurisprudencia, de acuerdo con el 

nuevo régimen legal adoptado por la Ley 1437 de 2011, la solicitud de suspensión 

provisional, en casos de urgencia, puede incluso adoptarse sin previa notificación 

de la otra parte. 

 
3. Sobre la suspensión del acto de reconocimiento pensional y su 

sustitución pensional. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES solicitó la 

suspensión provisional del acto que ordenó el reconocimiento de la pensión de vejez 

del demandado, argumentando en el escrito de la demanda que se presentó un 

error en cálculo del IBL de la prestación, al tener en cuenta un IBC que difiere del 

reportado en el certificado de historia laboral, lo cual le generó un monto pensional 

superior al que en derecho corresponde.  

 

Sin embargo, el juez de instancia decidió negar la medida, por cuanto determinó 

que la Entidad demandante no cumplió con los requisitos de procedencia, previstos 

en el artículo 231 del CPACA, al carecer de demostración de la necesidad de 

proteger y garantizar el objeto del proceso.  

 

Debe indicarse que la suspensión provisional constituye un medio judicial 

idóneo y temporalmente eficaz para debatir oportunamente la violación de derechos 

y plantear la opción de una medida de protección. En tal contexto, es necesario 

evaluar si el acto demandado se opone a las normas señaladas por la Entidad 

demandante. 

 
En el caso de autos está demostrado que a través de la Resolución No. GNR 

369089 del 14 de octubre de 2014 -acto demandado- (f. 1 archivo 12 exp. digital) 

que la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) reconoció 

pensión de vejez al demandado. En síntesis, señaló que:  

 

“(…) el interesado acredita un total de 10.462 días laborados, correspondientes a 1.494 

semanas. 
 

Que nació el 24 de junio de 1954 y actualmente cuenta con 60 años de edad. 

                                                           
11 Ibíd. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de abril 

de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los siguientes 

requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o 

más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de 

cotización pagadas durante los (…) 

 

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por remisión 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La  edad para 

acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, 

y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 

el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) 

o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 

será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 

condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, 

se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

 

(…)  

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 

de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

IBL: 1, 699,711 x 90.00 = $1, 529,740 

SON: UN MILLON QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA 

PESOS M/CTE. 

 

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario (a) 

cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 

favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”: 

 

 
(…) 

Esta pensión estará a cargo de: 

 

 
El disfrute de la presente pensión será a partir de 24 de junio de 2014. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 758 de 1998 y C.P.A.C.A.. 

(…)” 

 

Mediante la Resolución No. SUB 235461 del 31 de agosto de 2022 (f. 63s 

archivo exp.  digital12) se resolvió negar la reliquidación de la pensión de vejez 

solicitada por el demandante. En síntesis, señaló que: 

 

“(…)  
 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 15,081 días 

laborados, correspondientes a 2,154 semanas. 

 

Que nació el 24 de junio de 1954 y actualmente cuenta con 68 años de edad  

(…) 

                                                           
12 Ver archivo GRF-AAT-RT-2021_ 
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Que a   partir de lo anteriormente enunciado se procedió a   realizar la    liquidación de 

la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

 

IBL: 2,333,138 x 90.00 = $2,099,825 (valor mesada año 2022)  

 

SON: DOS MILLONES NOVEINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO  

PESOS M/CTE. 

 

Para el análisis de la pensión  reconocida, se tomó  en cuenta que  el (la) peticionario 

(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 

favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”: 

 

 
 

Que una vez efectuada las operaciones aritméticas se observa que el valor 

arrojado es menor al inicialmente reconocida razón por la cual esta 

Subdirección procederá a negar la reliquidación pensional solicitada. 

 

Ahora bien revisada la Resolución GNR No 369089 del 14 de octubre de 2014 

se evidencia que a través del citado acto administrativo se determinó un IBL 

equivalente $1,699,711 al cual se le aplicó una tasa de reemplazo del 90.00% 

arrojando una quantum inicial de $1.529.740 mesada pensional efectiva a 

partir del 24 de junio de 2014, no obstante lo anterior de los nuevos cálculos 

se observa que si bien es cierto se mantiene la tasa de reemplazo (90.00%), no 

sucede lo mismo con el Ingreso Base de Liquidación (IBL), el cual disminuye 

($1,665,154), siendo importante aclarar que el mismo se determinó teniendo 

en cuenta el promedio salarial de los 10 últimos años trabajados. 

 

Que en el siguiente cuadro comparativo se puede detallar la diferencia que hay 

entre el valor reconocido a través de la Resolución GNR No 369089 del 14 de 

octubre de 2014 y el valor correspondiente desde la efectividad de la 

prestación 24 de junio de 2014: 

 

 
(…) 

De acuerdo con la validación realizada por parte de la Dirección de Historia 

Laboral, se tiene que los ciclos 199502, 199508, 199511, 199601, 

199603,199605, 199606, 199609, 199701, 199702, 199704, 199705, 199706, 

199707,199708, 199710, 199712, 199801, 199803, 199804, 199808, 199810, 

199811,199812, 199901, 199904, 199910, 199912, 200002, 200005, 200102, 

200103,200104, 200107, 200108, 200109, 200110, 200112, 200203, 200205, 

200206,200210, 200211, 200303, 200305, 200306, 200308, 200311, 200402, 
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200403,200407, 200409, 200411, 200412, 200501, 200503, 200505, 200507, 

200602,200603, 200605, 200608 generaron valores negativos es decir, que los 

IBC reconocidos en la liquidación inicial ( resolución GNR 369089), son 

superiores a los IBC reportados en actualmente en la historia laboral del 

asegurado.” 

 

De lo expuesto, la Sala advierte que la Entidad accionante reconoció la pensión 

de vejez al señor Alfonso Jorge Naranjo Vélez de conformidad con el régimen del 

Decreto 758 de 1990; y que al realizar la reliquidación de la pensión afirma que 

arrojó un IBL por valor de $1,665,154 al cual se aplicó una tasa de remplazo de 

90%, dando como resultado una mesada por valor de $1.499.539 para el año 2014. 

Es decir, que resultó ser inferior al reconocido en el acto demandado, por la suma 

de $1.529.740. 

 

Para la Sala, si bien el acto administrativo de reliquidación allegado por la 

Entidad, da cuenta un posible error en el cálculo del IBL, este acto por sí solo no 

puede desvirtuar la legalidad del reconocimiento de la pensión al demandado, pues 

para ello se requiere de pruebas adicionales, con las que el Juez pueda liquidar y 

poder concluir si la decisión estuvo, o no, ajustada a derecho, para ello se requiere 

no solo los reportes de semanas cotizadas actualizadas, sino las que  se tuvieron 

en cuenta para la época en que se efectuó el reconocimiento, a efecto de   advertir 

las razones de las diferencias; documental que no fue aportada por la 

Administración, lo que impide en esta oportunidad realizar este análisis.  

 

 

Así las cosas, como quiera que el monto pensional no puede ser determinado 

en este momento en forma clara, no es posible establecer que el pago de la pensión 

reconocida al demandado afecta el principio de estabilidad financiera del Sistema 

General de Pensiones.  

 

En suma, atendiendo en que el presente asunto no se acreditó la vulneración 

directa de normas superiores, la Sala confirmará la providencia de primera instancia 

que negó el decreto de la medida cautelar. 

 

Por último, debe precisarse que lo anterior no implica prejuzgamiento del 

asunto, toda vez que la decisión de la controversia suscitada en el asunto sub 

examine deberá resolverse con los argumentos que brinden las partes en las demás 

etapas procesales de la instancia, así como el material probatorio que se decrete y 

recaude en el transcurso del proceso, lo que permitirá decidir de forma integral el 

asunto en discusión.  
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Por lo anterior, la Sala 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CONFÍRMASE el auto proferido el 31 de agosto de 2023 por el 

Juzgado 49 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá;  a través del cual se negó 

la suspensión provisional de la Resolución No. GNR 369089 del 14 de junio de 

2014, mediante la cual se reconoció la pensión de vejez del señor Jorge Alfonso 

Naranjo Vélez, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: En firme este auto, por Secretaría envíese el proceso al a quo, 

previas las anotaciones de rigor. 

 
Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrada     Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 

conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334205020210027101 

           Demandante: YASMIRY GARZÓN PRIETO. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

YASMIRY GARZÓN PRIETO, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 26 de octubre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 26 de octubre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 
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auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334205320200007502 

           Demandante: RAÚL ORLANDO AGUILERA HERNÁNDEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

RAÚL ORLANDO AGUILERA HERNÁNDEZ, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 19 de septiembre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 19 de septiembre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334205420180039602 

           Demandante: CLAUDIA MARCELA PARDO CÓRDOBA. 

           Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA    

NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

CLAUDIA MARCELA PARDO CÓRDOBA, contra la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA   NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia el día 30 de marzo de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, contra la 

sentencia proferida el día 30 de marzo de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a los 

sujetos procesales para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

           Proceso N°:  11001334205420190032802 

           Demandante: OSCAR ULISES LOZANO CORTES. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

OSCAR ULISES LOZANO CORTES, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente los recursos de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 19 de octubre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 19 

de octubre de 2023, por el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 
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por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



       

      TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Expediente No.:  25000234200020160596700 

Demandante: Cesar Evaristo León Vergara  

Demandado: LA NACION- RAMA JUDICIAL. 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Controversia: Prima especial 30%. 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud 

del Acuerdo N°. PCSJA24 -12140 del 30 de enero de 2024, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Superior Funcional. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

             Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

   Magistrado Ponente 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información 

y firmada por los magistrados que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Demandante:  Luis Enrique Pérez Páez 

Demandado:  Procuraduría General De La Nación Y Policía 

Nacional 

Expediente:  250002342000-2020-01087-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Observa el Despacho que la parte demandada presentó recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 6 de junio de 2023, mediante la cual 

negó las pretensiones de la demanda (índice 90 Samai). 

 

Se advierte que la notificación por envío de mensaje de datos de las 

sentencias, conforme a lo expuesto por la jurisprudencia1, conlleva a la 

aplicación del artículo 205 del CPACA, el cual establece que este tipo de 

notificación se entiende realizada transcurridos 2 días desde el envío del 

mensaje, por lo que éstos se deben contabilizar, además del término de los 10 

días que tiene el recurrente para presentar el recurso. 

 

En ese contexto, en el presente asunto se observa que la sentencia se 

profirió por escrito y el apoderado de la parte demandante interpuso y sustentó 

el recurso de apelación, según la siguiente información:  

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P.: Roberto Augusto Serrato 

Valdés, providencia de 22 de junio de 2021; Expediente No. 11001 03 15 000 2020 00773 01; 

Demandante: Jesús Antonio López Bejarano; Demandado: Nevardo Eneiro Rincón Vergara. 

Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda; CP. William Hernández 

Gómez; Expediente No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-2021); Fecha: veinticinco (25) de 

marzo de dos mil veintidós (2022); Demandante: BLANCA ORLANDY HENAO; Demandado: 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y COLPENSIONES. 

Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda; CP. Stella Jeannette 

Carvajal Basto; Expediente No. 68001-23-33-000-2013-00735-02 (68177); Fecha: veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022); Demandante: INTEGRANTES DEL CONSORCIO NUEVO 

HOSPITAL DE BARRANCABERMEJA Y OTROS; Demandado: HOSPITAL REGIONAL DEL 

MAGDALENA MEDIO E.S.E. 

 



 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 250002342000-2020-01087-00 

Pág. No. 2 

Fecha de notificación de la sentencia 15 de junio de 2023 

(índice 83 Samai) 

Vencimiento de los 2 días siguientes al envío del 

mensaje de datos (art. 205 CPACA num. 2) 
20 de junio de 2023 

 

Vencimiento de los 10 días para la presentación del 

recurso  
5 de julio de 2023 

Fecha de presentación del recurso parte demandante 30 de junio de 2023 

(índice 85 Samai) 

 
 

Así las cosas, el recurso fue interpuesto y debidamente sustentado en 

tiempo, por lo que es del caso concederlo.   

 

Por otro lado, se ofició a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

- División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, con el propósito de solicitar 

la conversión del dinero consignado por error ($4.000.000) el 27 de abril de 

2022, con destino a la cuenta 250001026001, correspondiente a depósitos 

judiciales de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca; y se constituya el respetivo depósito judicial; dicha unidad 

guardó silencio, por lo que es del caso reiterar la solicitud. 

 
Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER, en efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la SENTENCIA proferida el 6 de 

junio de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR al H. Consejo de Estado el proceso 

de la referencia, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial - División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, 

para que dé cumplimiento a lo solicitado mediante oficio de 21 de junio de 

2023 (índice 84 Samai). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 


